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NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por 
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PABLO G I RARDO ARDILA VELASQUEZ 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL 2019 00099 00. Villavicencio, 30 de marzo de 
2022 Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente 
Sírvase proveer 

La Secretaria, 
STELLA RUTH B LTRÁ N GUT RREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 2 9 ABR 2022 

Del Incidente de regulación de honorarios, presentado por el abogado José 
Noé Téllez muñoz córrase traslado al demandante LUIS PABLO MORALES 
BARRAGAN por el término de tres (3) días para que si a bien lo tiene conteste 
el Incidente, pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los 
documentos que estime pertinentes, de conformidad con el art 129 del CGP 

Por secretaria dese apertura a un nuevo cuaderno a este proceso para el 
trámite incidental señalado De igual forma desglósese los folios 258 a 261 y 
adjúntense al cuaderno incidental 
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